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Ad | Xavier Fischer Orellena_, quien declaras ser ecuatoria-. 

  

MM: Prieto Cselderón, cuien declare ser ecuatoriano, casado, | 

ml. 

. | comparecen por__sus  derechos_ personeles: por _ una _par-—. 

| te, en  celidad de CEDENTES , los señores  Edusrdo En-_ 

— _rique Gilbert_Orellens , quien_ declera_ ser _€cuatoria- 

- 00, cesado , emplesdo privedo , con 

¡: ded de 

ho, casado, e€mplesdo privedo , domicilisdo en la ciudad 
Fa 
3 á 

! 

i 

_|_no, soltero, empleado  vrivado, domicilisdo en la menciona 

_CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES pe 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD ____. 

— LIMITADA " ORO. DEL _MAR_" - OMAR Co 

—— LIDA.- EJ SEPOR EDUARDO ENRICUE - 

GILBERT ORELLANA Y OTROS A LOS _SE-_ A A A A A re O 

_. FORES AUREJIO PRIETO CAIDERON, AURE-_ | 

ÓN LIO XAVIER PRIETO BARRIGA Y JORGE 

o FRANCISCO PRIETO BARRIGA. -= === 

- CUANTITA: “ 200.000 00 A. 

En las ciudad de Machsla, cebecera - 

_del, Cantón del mismo nombre y canitel de la Provin- 

cla de El Oro en le Reprúblics del Ecuador, hoy día | 

martes Veinte de Diciembre de mil nevecientos ochen- | 

_ta__y tres; ente_ mi, Doctor fiilton Serreno Aguilar , p 

Abogado y Notario Público Primero de este Centéón ,_.   
domicilio en la ciu- 

  A A a 

Santa _Rosa y de tránsito en este lugar;¡César | 

: Augusto Fischer_ Orellana, quien declara ser ecustoria- Pe A o e   

  

de Santa Rosa y de tránsito en este lugar y Juvar 
    

  

ciudad de Sante Rosa y de tránsito en este lugar; 
  

  LY) por otra perte, como CESIONARIOS, los señores Aurelio |   
 



  
  

1, _propieterio agrícola, domiciliado en a cabecera  pe-_ 

7 - Froquisl de Buenavista y de tránsito en esta ciu] 

+ dad; Aurelio. Xavier Prieto Barriga , quien declare - | 

4 [| ser ecuatorisno , soltero , estudiante, con residen- | 

sj cia en la ciuded de San Diego, Estado de California | 

¿ |. en los Estados Unidos de Norteamérica y ocesionalmente 

| en_ este lugar; y el señor Jorge Francisco  Prie -— 

8 ___ Lo Barriga , quien declara ser ecustoriano, soltero, | 

S |  estudisnte , con domicilio en la ciudad de Guaye - 

| quil_ y de tránsito en este lugar. los compare- 

“wi cientes: mayores de edad, canaces ante la ley y co- 

2 | nocidos por mide lo que doy fe. Bien instruídos | 

13 |. 0n_ el objeto y resultados de este escritura de CE- | 

14 | SION DE PARTICIFACIONES SOCIALES DE JA COMPAÑIA DE | 

15 |. RESPONSABILIDAD.  JIIMITAIA " ORO DE] MAR " OMAR C. ITDA".), 

ww| a la que proceden libre y voluntariamente, Pers su, 

17|__Otorgamiento, me presentan la minuta que copio: - - 

16 |." SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de Escrituras  Pú= 

w |. blices _8 su cargo, sutorice usted une de CESION 

20 | DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 1A COMPAÑIA DE RES= 

21 |.—PONSABILIDAD IIMITADA " ORO DEI MAR "- OMAR C. LIDA., | 

22 | con arreglo e las siguientes declersciones: - - == 

23 |. PRIMERA. OTORGANTES.- Comparecen 8 la celebración | 
2 | _de esta escriture; nor una perte, en celidad de ce-_ 

25 |. dentes, los señores Eduardo Enrique Gilbert Orella- | 

26 ima, César Augusto Fischer Orellana y Juvar Xevier 
al Fischer Orellana; Y y por otra parte, como cesiona- 

78. Tios, los señores Aurelio Prieto Calderón, Aurelio Xa-   
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us , vier Prieto Barrige y Jorge Francisco Prieto  Ba- 

El , rriga; todos por sus provios derechos yo con la can 

or 3 vpacided legal necesaria para obligarse y contratar.- 

“SERRANO A.y | SEGUNDA. ANTECEDENTES. Uno ) los señores Edusrdo En- 

" >2IMERO 
rigue Gilbert Orellana, césar Augus to Fischer Orella- 

01.396 5 

Ecuador 

    

na y Juvar Xavier Fischer Orellane y son socios fun_ 
    

    

6 A 

7 dedores de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

8 " ORO DEL MAR " - OMAR Ca ITDA . con domicilio en 
  A A A A A A 

la  edudad de Machals > Provincis de El Oro , con 
A E A 

un ospitel de doscientos mil Sucres dividido en 
AAA a A A e Ao 

Goscientes _participsciones igusles e indivisiblos, de 
E o 

un valor nominel de un m31 pucres cada una. Le 
A A A A 

a A A a il 

    

A A A A AA A PV e 

citada Compañíe fue constitufda por escritura públi> 
  

ca otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo de 
A A A A A A o e 

  

Gueyequil , Abogado Eugenio Santiago Remírez Bohór - 
    

quez y el. cinco de Mayo de mil novecientos ochen - 
A     

ta y dos inscrita en el Registro Mercantil de Ma- 
E 

  

chala con fecha siete de Octubre del expresado año. 
      21 Dos ).- log prenombredos socios señores Eduardo En- 
    

rique Gilbert Orellans r Cégar Augusto Fischer  Ore- 
      

llena y Juvar Xavier Fischer Orellana , en forma u- 
  

  

nónime , fueron autorizados por la Junta Genéral Ex- | 
  

  

  

traordinsria de Accionistas de la Compañía " ORO DEL 

MAR” - OMAR C. LTDA., celebrada el dieciseis de Agos- 

Í 

| 

L 
3 

| A A A - 

  

  
  

to del presente año de mil novecientos ochenta y 
  

  

  

tres, a ceder la totelided de sus respectivas ac- 
  

cioves y participaciones de la Compañías a los re- 
- _ _ __— me — nal 

  

  o feridos señores Aurelio Prieto Calderón, Aurelio Xa-       A   

  

 



LA TATTOO A 
3 | IERCERA.- CESION.- - Presupuestos teles antecedentes , el. 

4 señor Eduardo Enrique Gilbert Orellana cede y trans- 

sl fiere a favor del compereciente | señor Aurelio Prie- 

s| to Calderón y 3uUS ciento cuarenta _ participaciones de 

» un mil sucres ceda una , lo que esciende a la su- | 

8 | ma de ciento cuarenta mil sucres q que 108 recibe de 

o contado y e Ñu satisfacción, rr... -- 
A A e] 

10 EL señor César Augusto - Fischer ; Orellana cede y treno] 

1 | _fiore en favor del señor Aurelio Xavier Prieto “| 
1 |_trige, les treinta participsciones que posee de un 

13 mil sucres cada Una y por la cantidad de treinta mil 

14 _sÑucres que los recibe en dinero efectivo y sin 1u- 

| gora ulterior recleno por migún conepto; yy fi | 
16 | "élmente, el señor Juver Xavier Fischer Orellane por 

| este mismo instrumento cede y transfiere a favor dez. 
18 | “Señor Jorge Prencisco Prieto Barrige sus treinta par- 

19 | ticipeciones de un mil gucres cede uns porel pre- - 

29 | cio de treinta mil  —Bucres que los recibe en dine- 

al. ro efectivo y de _CUrSo legal a su entero setis- - 

22 | Lección, ATA, 
23 | SUARIA.- ge acompaña la copia certificada de la Jun: 

24 | te _General Extraordinaria de Accionistas de la Com- 

25 | peñla " ORO DEL MAR - OMAR C. MIDA oy celebrada — el | 

26 | eciseis de Agosto del año en curso, por - medio de | 

271 la cual se ecredita que dicha Junta General conce=_ 

28 — dió la autorización para esta transferencia, cuya co-| 

vier Prieto Barriga y Jorge Francisco Prieto Barri - 
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- Útreg - 

COPIA DEL ACTA D¿ JUNTA CENERAI EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA " ORO DEL MAR " OMAR C, TTDA. DEL 16 DE AGOS - 

TO DE 1.983, 

En la ciudad de Nachala, capitel de la Provincia 

de El Oro, a los dieciseis días del mes de Azosto de mil no_ 

vecientos ochenta y tres, a las nueve de la mañana, en el -—- 

local del inmueble ubicado frente a la calle Pichincha  en- 

tre la calle Guayas y Avenida Nueve de Mayo, previas convoca - 

toria se celebra la Junta General Extrsaordinaris de Socios 

de la Compañía de Responsabilidad Limiteda " ORO DEL MAR - 

OMAR C. ITDA. con la sisteucia de la totalidad de los so - 
cios, señores: Eduardo Enrique Gilbert Orellans, propieterio 

de ciento cuarenta certificados de aportaciones de un mil 

gucreg cada uno; César Augusto Fischer Orellans, propietario 

de treinta certificados de 8porteciones de un mil sueres ca - 

da uno y Juvar Xavier Fischer Orellana, propleterio de trein_ 

tae certificados de aportaciones de un mil gueres ceda uno, 

o sea que está representado todo el capital suscrito y paga - 

do de la Compañís.-Los accionistas rmenifiesten su conformi - 

ded en celebrar estes Junta cue le preside el socio, señor Cé- 

sar Augusto Fischer Orellana y ectús de Secretario el infras_ 

crito Gerente General, señor Eduardo Enrique Gilbert Orella_ 

na. El Presidente dispone que, por Secretarís, se constate el 

quórum legal en que una vez establecido declara instalada la 

Junta General Extreordineris de Socios y pone a su considera- 

ción el único asunto motivo de la convocatoria, s saber: Que 

es conveniente psra los socios, transferir todas les partici- 

*: paeciones sociales lo que una vez resuelto, mutuemente se fe_ 

cultan a venderlas en la forma que sigue: Al señor Aurelio—T 

e Prieto Calderón, el socio señor Edusrdo Enrique Gilbert Ore- 

llana,a ceder y transferir sus ciento cusrente perticinacio- 

nes de un mil sucres cada une, lo que asciende a la suma de 

ciento cuarenta mil sucres; al ----- señor Aurelio X.Priet 

Barrige , el socio señor Cósar Augusto Fischer Orellana, ce_ 

der y transferir las treinte participsciones que posee de 

un mil sucres cada una por la cantidad de treinta mil sucres; 

y al señor Jorge Francisco Prieto Barrigs( el socio señor Ju_ 

var Xavier Fischer Orellane, ceder y transferir sus treinta 

perticinaciones sociales a razón de un mil sucres cada une, 

ror el precio de treinta mil sucres. No hebiendo otro pun -



to de que tratar el señor Presidente concede un receso para 

proceder a la redacción de la presente Acta la misma que,u_ 

va vez reinstalede la Junta, se la aprueba por unanimidad 

y sin modificación alguna, con lo cual se da por terminada 

la sesión a las diez y quince minutos de la mañana, suscri_ 

biéndola todos los concurrentes, o ses, el socio Juvar Xa_ 

vier Fischer Orellana, el suscrito Presidente y el Gerente 

General cue actús de Secretario y, por lo tanto, que certi- 

fica.- ( Firmado ).- C. Fischer 0.- Juvar Fischer O.- E.Gil_ 

bert 0.- 

Está conforme con el original'constente en 

el Libro de Actas que lleva esta Compañía, sal que me remito 

en caso necesario.- 

  

  

Eduardo Enrique Gilbert Orellana 

Gerente General-.Sécretario 
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-= cuatro -— 

, via se servirá agregarla el protocolo respectivo. 
    

2 QUINTA.- ACEPTACION Y RATIFICACION.- Presente los se- 
  

  

fñores Aurelio Prieto Calderón , 

  

Aurelio Xavier Prie- 
  

ARRANO A. y to Barriga y Jorge Francisco Prieto Barrigs, debida- 
  

* AMERO 

3.396 5 
wente inteligencisdos del contenido y alcance de es- 
  

«Ecuador 
6 ta escritura la aceptan en todas sus partes por 
  

7 ser otorgada en su favor > manifestando que Jo que 
    

g 
  

   

          

   

Re A A A A A A A e A 

91M] quil, se digrneró penter , la aran 

pre mn A A 

  

Za4 chentea y do08. -- - - 777 me = PO O E 

    

    

a | trador Mercantil de Machala , 
  

  

tura de Constitución áe le 
      

13 autorizara el cinco de Mayo 

súquieren lo hacen pare sí y 

tenencia. = =— -—-- - + --- - 

10 SEXIA +- El señor Notario Vigésimo. Octavo de Guaya- 
A A A A A A A A A A A A pr] 

razón de este transfe - 

| rencia, al mergen de la matriz 
A A A A A A AA A A A A A [y 

de mil vovecientos 0- 

15 SEPTIMA .- Log cesionerios solicitarán el señor Regis- 

tome nota de esta tranús- 

E ferencia sal margen de la inscripción de la escri- 

E fT > o A E AAA 
Compañía practicada el 

A A A A 

con dinero de su per- 

  ir 

A A A A A A e A A ar 

de la escritura que 

  

  

  

  

siete de Octubre de mil novecientos ochenta y dos, 
  

bajo el Rubro Libro de Industriales con el núme- 

ro treinta y custro y anotada 

A 4 

en el Repertorio - 
— 4   

  

con el nóámero seiscientos cuarenta y  0ch0.- Usted 
  

  

  

          ” e da. 

Ux mn tí ¿UADOR 
  

  

BY _.D.- ( Doctor Celso Mario 

señor Notario se diguará egregsr los demás clÉusu- 

las de rigor y estilo.- ( Firmado de C. M. Sigien- 
  

Sigenza y  Durén , 
  

con Matrícula número cero cusrenta y 0che del Co- 

| legio_ de Abogados__de El_0r8e io <o-=o=2- 

Haste aquí la minuta branscrita que cueda eleva- 

    A A A A A A A A A a
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” Eduardo Enrique 841Bert Orellana 

boca Dela NO. 0903238285. ... o 

o ¿Ys aa - —. ¿HA 
otto Ésa” eng 7 

11 C. TI. No. 0902180943 

Md a 

O AN : 
Juva:” Xavier Fischer Orellana 7 AS > 

A Ce l. «NO. -090739686-9.- AN . a a 

C. U, de. ión No. 9 - 033 SN. 
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25 

26 

27 

BB 

da a escritura —pública.- Yo, el Notario doy fe que 

o nn emir rn A o - . . A 

la suscriben conmigo en un solo  acto.- 

     

  

     

   
= 0700197975 

  

/   
Die ATTE at VA 

nQLAE o Poo icoR 

después de haber leído en voz alta toda esta es- 

critura a los comparecientes, éstos la aprueban y 

Uds Voteción No. 3 - 286 AL" TT CCTCT 

p ncisco Prieto Barrigs TA 

i o7OTÍ86642 
COTA C,E, Tributario: 313801 TT TT] 

Dr Vctbs Vera %   
se 0- 
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Doctor 

MILTON SERRANO A. 

NOTARIO PRIMERO 

Teléf. 920 - 396 

Machala - Ecuador 

10 

  

12 

  

14 

15 

  

“ L— epttura de Constitución de la aludida Compañía on e 

  

- Ginco -— 

. 
1) 

torgó ante mí y en fe de ello, confiero este SE- 
  

GUNDO TESTIMONIO en xeroxcopia que es igual a su ori 
  

ginal que sello, firmo y rubrico en Machala, a los 
  

treinta días del mes de Diciembre de mil nove- 
  

cientos ochenta y tres.- 
  

El Notario 
  

  

  

  

  

el márgen de los folios Nros. 456 y 457 del Re- 
  

les del año 1.982 , en el que se encuentra ins - 
  

crita la Escritura de Constitución do la Compañía. | 

Co LTDA." ; y em el nmírgen del folio Nros. 476 

      

Escrí tur. de Rectificación de la Es - 

cisies de Fuero de mil novecientos - 

  

Dear e 

  

ES 9 

Delos Landivar AA 

Registredor Mercantil (In no) 
ES   

  

      
  

 


